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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Lima, 12 de Mayo de 2021 
 
RESOLUCION JEFATURAL N°       -2021-JN/ONPE 
 
 

VISTOS: El Informe N° 000114-2021-GPP/ONPE de la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 000070-2021-GG/ONPE de la Gerencia 
General; así como el Informe N° 000241-2021-GAJ/ONPE de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

En virtud del artículo 2 del Decreto Supremo N° 122-2020-PCM, y al no haber 
ninguno de los candidatos a la Presidencia y Vicepresidencias de la República obtenido 
más de la mitad de los votos válidos, el día 6 de junio de 2021 se llevará a cabo la 
Segunda Elección Presidencial entre los dos candidatos con las más altas mayorías 
relativas; 

Con miras a ello, mediante el Informe de vistos, la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto propone a la Gerencia General el “Plan Operativo Electoral Segunda 
Elección Presidencial 2021 – Versión 00”; 

Conforme a lo informado, el precitado plan operativo fue elaborado de manera 
participativa por los órganos institucionales en concordancia con el Programa 
Presupuestal 0125: “Mejora de la eficiencia de los procesos electorales e incremento de 
la participación política de la ciudadanía” y el Plan Estratégico Institucional 2020-2025; 

Por su parte, a través del Informe de vistos, la Gerencia General eleva ante la 
Jefatura Nacional la propuesta del referido plan, recomendando su aprobación mediante 
Resolución Jefatural; 

Dada la situación descrita, se encuentra acreditado el cumplimiento de lo 
dispuesto en la Directiva “Formulación, Modificación, Monitoreo y Evaluación de los 
Planes Institucionales de la Oficina Nacional de Procesos Electorales”, Código: DI01-
GPP/PLAN, Versión: 03, aprobada con Resolución Jefatural N° 000419-2020-JN/ONPE 
(Directiva). Ello debido a que el Plan Operativo Electoral propuesto ha seguido el trámite 
preestablecido y cuenta con el visado de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
así como con la conformidad de la Gerencia General por haber elevado la propuesta a 
la Jefatura Nacional; 

Por consiguiente, resulta pertinente emitir la resolución jefatural para su 
aprobación; 

En uso de las facultades conferidas en los literales c) y g) del artículo 5 y en el 
artículo 13 de la Ley N° 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos 
Electoral; por los literales s) y t) del artículo 11 del Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE, y sus 
modificatorias; así como en el literal b) del numeral 1 del sub numeral 6.5.1.1. del acápite 
6 de la Directiva; 

Con el visado de la Secretaría General y de la Gerencia General, así como de 
las Gerencias de Planeamiento y Presupuesto y de Asesoría Jurídica; 
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SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar el “Plan Operativo Electoral Segunda Elección 
Presidencial 2021 – Versión 00”, cuyo texto, en anexo, forma parte integrante de la 
presente resolución. 

Artículo Segundo.- Disponer que el cumplimiento del plan aprobado en el 
artículo que antecede, sea responsabilidad de todos los órganos de la Entidad, 
quedando a cargo de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto efectuar el 
seguimiento y evaluación de su cumplimiento en los plazos y forma que establece la 
normativa vigente. 

Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la presente resolución y su 
anexo en el portal institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la 
ONPE, dentro del plazo de tres (3) días de su emisión. 

Regístrese y comuníquese. 

 

PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 
Jefe 
Oficina Nacional de Procesos Electorales 

 

PCS/iab/hec/fbh 
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